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Auto de sustanciación número 1328 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Primero de agosto de dos mil veintitrés 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, promovida por JUAN 

CARLOS VILLEGAS BOTERO, a través de apoderada judicial, contra 

MARÍA CLAUDIA VILLEGAS GONZÁLEZ. 

 

Revisado el libelo, se observa que reúne los requisitos establecidos en el 

artículo 82 del Código general del proceso, por lo que se admitirá. 

 

De otra parte, se decretará el embargo y secuestro de los siguientes 

bienes, de conformidad con el artículo 598 del Código General del 

Proceso: 

1. Bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 290-

227079, inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Pereira. 

2. Bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 290-

227010, inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Pereira. 

3. Las acciones que tenga la demandada MARÍA CLAUDIA VILLEGAS 

GONZÁLEZ, en la empresa ASYCO, cuya matrícula mercantil 

corresponde al número 01818548, inscrita en la Cámara de Comercio 

de Bogotá.    



Una vez se alleguen los certificados de tradición con el registro del 

embargo, se comisionará para la realización de las diligencias de 

secuestro 

 

No se accede a la medida cautelar de embargo y secuestro de las 

acciones de la empresa MICOWORKER SAS y LA RESERVO SAS, por 

tratarse de bienes que se encuentran en cabeza del demandante, de 

conformidad con la norma citada, numeral 1. 

   

Finalmente, en cuanto a la medida cautelar de embargo del vehículo 

de placas KNO509, no se decretará, hasta tanto no se allegue el 

certificado de tradición donde figure el vehículo como propiedad de 

la demandada. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES, 

CALDAS, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, promovida por JUAN CARLOS 

VILLEGAS BOTERO, a través de apoderada judicial, contra MARÍA 

CLAUDIA VILLEGAS GONZÁLEZ. 

 

 

Segundo: ORDENAR imprimir el trámite del proceso verbal establecido 

en los artículos 368 y siguientes del Código general del proceso. 

 

Tercero: DECRETAR las medidas cautelares de embargo y secuestro de 

los siguientes bienes:  

1. Bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 290-

227079, inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Pereira. 

2. Bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 290-

227010, inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos de 



Pereira. 

3. Las acciones que tenga la demandada MARÍA CLAUDIA VILLEGAS 

GONZÁLEZ, en la empresa ASYCO, cuya matrícula mercantil 

corresponde al número 01818548, inscrita en la Cámara de Comercio 

de Bogotá.    

 

Cuarto: NEGAR las demás medidas cautelares, según lo indicado en la 

parte motiva. 

 

Cuarto: RECONOCER personería a la DRA. MÓNICA MARÍA GARCÍA 

GARCÍA, para obrar en nombre y representación del demandante, en 

los términos del poder conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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